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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN: 

EJia Peniwita.—üü mes, 2 ptas,—Tres rafse», 6 td.—Exiranjero.—Tres meses, 
l)'25ld.—L* snjcripcidii em.oazará á contarse desde 1." y 16 de cada mes,—Lt 
eorresp>Qdeocia á la Admiiiistraciin. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, MAYOR 24 

JUEVES 15 DE NOVIEMBRE DE 1894 

CONDICIONES: 

El pa^o ser'l sianipre adelantado y en metAlito n en lotrasile fAcii cohro.--Co 
rrespoMsalta e:i Fvvis, A. Lorecto, fue Ganmaitin, 61, y J Jones, Fititbourg 
iloiiiinaitre, :U. 

ri] 
Modista de gomireros de i'aris 

Todos los días hastíi fin de 
Noviembre, 

FONDA FRANCESA 
HUERTAS Y JARDINES 

Gran »urtíiio en harramontai agrícola 
Arados, espino artificial, p-ilas, nza-
uus Comunes, nzadns pnra vifias, Ic-
Fones, HZtidilIas, Siicadores de plan 
t'is, horquil las, crofks, bombas. 
t>oii)titas, fu ííles pa ra azufrar, tije-

a:í p^ra podar. 

Efectos de adorno y recreo, nia-
tf*ta» y macetones en diferentes y 
urtíslicas clases, pedestales, jardi-
í oras, capricho.s de surtideros, si
llas, bnjipos, mesillas y mecedoras, 
firnncaH, mueble útilísimo y de ex-
^ lisito confort pa ra pasar cómoda
mente h'.s calurosas siestas del os 
tío. 

T ODo EN KL MUSEO COMERCIAL 

—PUERTA Í>B MURCIA, 38, 40 Y 42 

una Ezposiciiin. 
Varios veciiios de esta ciudad, en 

vistA de los «normes perjuicios que 
sufren lo» jurfldos que tienen quo 
trasladarse á Uurcia, cuando allí 
te t|ene l)ttft >0<inatltuii' el jurAdo 

dentes de este juZĵ Ade, li« n ele'í'íi-
do «1 gelior Presidente de 1« Au-
dieucift N-^itorial de Albacete ¡a 
si{?utentt-jiposición. 

limo. Sr. Presidenie de la Au-
dienclH territorial do Albacete, 

limó. Señor: 
Los que :mscribei»> vecinos de 

Cartnjsenn á V. I. atentamente ex
ponen: Que os absolutamente indis
pensable psra bien de la adminis-
tracifSn d© justicia que V. I. haga 
uso con solicito interééde las facul
tades inspectoras que le atribuye 
el art. 42 de la ley del Juríndo, para 
el euniplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 1." del raisrao. Establece 
(bte, como V. I.sabo muy bfen, ^ue 
';'-j reunione;'! dól Tribunal del Ju* 
rado se veriticarán en las poblacio
nes, donde existan Salas ó Audien
cias de lo criminal, ó en las cabe
zas de pnrtido, cuando por el nú-
niaro de procesados ó te»Ugod, la 
Iniole de lod,t>i'oé«aoé, IM mayor 
facilidad de las comunicaciones ú 
otras circunstancias pareciera pre
ferible para la administración de 
justiciii. 

£n la época en que se confeccio
nó y publicó la ley del Jurado 
existían Aadiencias de lo criminal 
en muchas poblaciones á más de 
las constituidas en las cajíitales de 
provincia, y no obstante lo mucho 
que esto facilitaba la celebración 
de los juicios por jurados sin cau
sar grandes quebrkntoi & les pue
blos, el legislador corapretulió que 
en muchos casos sería preferible 
que las reuniones del Jurado «e ce
lebrasen en las cabezas de partido, 
y á esto obedeció la forma on que 
f otii redactado ql pArrafo 1" del 
iu't. 42 antea citado. lia justiüca-

ción y Cünvenieiicia de estn dispo-
.sición ap.irecc más c!aia y eviden
te iihora que por razones mala
mente l lamadas de economía so 
han suprimido tud;is las Audiencias 
de lo criminal consti tuidas on po
blaciones no capi ta les de piovin-
cias, pues hay comarcas , como la 
de C a r t a g e n a , que antes tenia Au
diencia, que d!\ un cont ingente de 
causas para el juicio por jurados, 
superior ul que tiene la capi tai , y 
parecía na tura l que p ir;, m cele
bración de estos juicio.--, que re
quieren muelios días, se cor.stitu-
yese en esta ciudad el T r ibuna l , 
ahor rando asi á los jurados y testi
gos el tener que p.-rmaneccr largo 
periodo de tiempo en la capi ta l , lo 
cual supone grandes qu jb iantos y 
notables perjuicios que no pueden 
ser y j amás son indeiimiz;;(los. 

Dcsgraciadamenio el párrafo 1." 
del ar t , 42 áe la Ley iU)\ Ju rado pa-
rece 'que es loti.i inuoi ta , pues la 
Audiencia de lo cr iminal de Mur
cia, que antes rsteiidia por Ponien
te fiU jurisdicciÓM á Caravaca y 
Yecla ni una sola vez pensó qi/e 
í'ucra pref'.jrible verificar la reu
nión del Ju rado en dichas ciuda
des, Cfibezas de part ido, y al en-
sancharso su jurisdicción por el 
Norte y Levan te h consecuencia 
de la supresión do las Audiencias 
de LoroH y Car tagena sigue tr.m-
bien [juiKiiirtdo quo lo preferible 
s iempre y en todos casos sin excep
ción» es que '.»s reuniones del Ju ra 

do se verifiquen en la capi ta l , por 
que tal es el sisteraa invar iab le-
ment-í seguido. 

Cuando las causas de un part í Jo 
judicial que han de decidirse por 
el Tribunal del Ju rado son pocas en 
número, la carga impuesta á los 
jurados y testigos de concurr i r y 
permanecer en la capi tal breves 
dias puede ser l levadera , perocuan-
do son muchas y se han de ce lebrar 
diez, doce ó más juicios, lo cual 
obliga á los ju rados á pe rmanecer 
aiejadüS de sus casas, de su fami
lia y desús negocios, en que flan su 
subsistencia, durante quince ó vein
te dias, la carga se hace insoporta
ble, y la imaginación les sugiere á 
todos que el sistema seguido, más 
que á la conveniencia de los pue
blos, responde A la comodidad de 
los Señores magis t rados de la Au
diencia, que coa él se evitan la mo
lestia que les causar ían los viajes 
que habr ían do hacer pa ra cons
t i tu i r el Tribunal del Jurado en 
las cabezas del distrito de la pro
vincia, si se cumpliera , como debe 
cumplirse el párrafo L" del a r t . 42 
antes ci tado. 

Se hace , pues, preciso pue V. 1. 
bajo cuya inspección ha de hacer 
el Pres idente de la Audiencia de lo 
cr iminal de Murcia el señalamien
to do loa lugares y días en que ha
yan de comenzar las sesiones del 
Tribunal del Ju rado en cada perio
do, in te rvenga de un modo eficaz y 
activo en este punto, haciendo en
tender á dicha Audiencia la conve
niencia y hahta la necesidad de 
constituir el Tr ibunal dol Ju rado en 

,Car tagena, para In decisión de to-
dAs las causas procedentes de esta 
comarca , como el medio mejor y 
más adecuado pa ra aminorar g r a n 
demente los perjuicios ^ u e con el 

sistema hasta aqui seguido se c.-ui-
san á los jurados y testigos. 

Y p e r i l l o 
Suplica á V I, so s irva aco,!,'er be
n ignamente la solicitud que dejan 
forniulada en bien do la adminis
tración de justicia, y asi lo espcian 
de la recti tud de V. L cuya vida 
guarde Dios muchos anos , - Siguen 
las firmas. 

TIJERETAZOS 
Dice «El Correo»: 
«ED el hospital de Mivrina del depar-

mento de Cádiz, ha fallecido un fogo- | 
ñero de la dotación del torpedero «Fili- '• 
pinas», á consiícuencift de una bofetada : 
qao le dio el contramaestre con tal ; 
faerza, que le tiró al suelo, hiriéndole | 
en hi (iabeza.» 

¡Vaya un medio ladrillo que tendría 
pjr mano el contramaestre del «Filipi- : 
ñas»! 

Con un par de bofetadas como esa ha
ce su suerte. 

El a'icaldc de Palma de Mallorca ha 
sorprendido una casa de Juego en me
dio del maya' susto del alcalde. 

Según el periódico que da la coticia 
salló vivo por milagro. 

Eso será una garantía para los que 
sigan jugando. 

Porque no le van á, quedar ganas al 
alcalde de »»rprender mA» casas de 
juego. 

Si la primera vez ha salido con vida 
por milagro á la segunda lo matan. 

Un enamorado cónyuge que sentía su 
corazón destrozado por los celos ha des
trozado do un balazo el antebrazo dere
cho de 8um:ijer. 

Es lo quo diria el ¿ombre. 
Destrozo por destrozo y estamos en 

paz. 

Un señor D. L. M. de Ll. publica en 
«El Corroa «Jatalán» de Barwlona un 
articulo que titula cLo que somos». 

Lo mismo dijo en una ocasión el doc
tor Pandolfo ante ciai-to cadáver. 

Telegrafían á un colega lo siguieute: 
«En virtud de un acuerdo tomado 

ayer por la junta del partido republica
no zorriUista, el Sr. Muro, su preaiden-
le, ha dirigido una circular á. BUS corre
ligionarios abriendo una suacripción 
para realizar la campaOa revolucioaa-
ria acordada. 

En el caso de que la suscripción no 
dé el resultado que se espera, es proba
ble que el Sr. líuíz Zorrilla abandone 
la política y se retire á Tablada.» 

¿No les parece á üdcs, que eso de ha
cer una revolación por suscripción tie
ne algo de infantil? 

NOTAS 
Los periódicos de Lorca, ban acogi

do, como nosotros lo esperábamos, 
nuestros empeUos en iavor del ierro-ca
rril Hirecto á ajuella importante pobla
ción, con un entusiasmo que uo por re
flejar propias conveniencia», deja de ser 
bpreoiado y estimado per nosotros cual 
merece. 

En la campana qne da antiguo sos
tiene este periódico en favor de la linea 
qne nos ha de ponor en directa «omn* 
nicación con Lorca^ oreemos haber pro
bado de indudable mo4o y oon datos 
onya refataoión »o paede haoerwe, que 
mientras esa via de comUiaicaci'ótt a« 

se rcfilioe, lo.s horizontes d i prosperidad 
(le nufstro comereio, lejos de ensrin-
eliitr.se, llcv.ir.'in tú ¡¿úvnum de segura 
muerte, y :\ i'xpensiis de nuestra deca
dencia ¡lahiuuios de ver engrandec<;rse 
á Aliciuue y Ag^ailiis, inonopoüzando 
la eBteiiSH región quo so ofrecería á 
nuestro comercio por consecuencia de 
la líncii (jo Granada, si contasen.os con 
el Ierro-carril que nos ocupa y en cu" 
ya defensa hemos de seguir con patrió
tico y constante empetio. 

Ya lo hemos dicho y probado en 
nuestros anterioies oscritos de fecha 
ITi, 10 y 17 del luiierior ra.».n. 

Caringon.i, por su mayor recorrido 
h.ista Chinchilla en su ínea de Madrid 
y por otras eiieunstancias que enume-
ráb;unos, no puedo competir con Ali
cante, teniendo que dejar forzosamente 
á ésta el niuiiopolio de un comercio 
conti'a el CUHI carece nuestra plaza de 
medios de compelencia. 

líazoiiiis do índole parecidas á las se
ñaladas para aquella región, r.t..s colo
can hoy Cuera de los eo)ivenientes me
dios pura llevar la actividad é inteli
gencia de nuestro comercio al ancho 
campo que de otra suerte habría de' 
ofrecerse, si ohtenidií esa nueva vía, 
ganáramoe los 70 kilómetr.os que nos 
aproximarían á los importantes y nu
merosos pueblos consumidores que «tra
viesa la linea de Granada y de los que 
resaltürfamoB tos proveodoreo indiscuti
bles. 

Nosotros no desconocemos la impor
tancia que puede reportainos el ferro
carril del Noguera-Pallaresa y heñios 
en tüdn8 ocasiones aplaudido el enn;-
siasmo mostrado para cousoguirlo, ea 
primer término, por nuestra celosa So
ciedad Económica, llevando á tal obra 
patriótica, el modeste pero incondicio
nal y constante concurso de este pe
riódico. 

Pero el ferrocarril directo á Lorca 
tiene para nuestro» intereses comercia
les, mnch.i, muchísima más imponen
cia de la (jue pudiera derivarse de aque
lla línea, y sus con«ocuencia8 serían 
más prontamente tocadas y apre.dadas, 
y así lo reconocen y ¡isí lo estiman to
dos los que, sm preocuparse do lo que 
tiene más do aparatoso que de real, ex-
tudian las cuestiones en su fondo y 
van derechos á apreciar la osenclali-
dad y lo práctico de las cosas. 

Al presente, no hay nada, absoluta
mente nndíi que deba preocupar ni in-
teresRr tnnto A Cartagena como ]s\ línea 
que defet.demor, y seria en nosotros 
grave ofensa si imngiuárainüs siquiera, 
que ha de faltar en esta ocasión quien, 
llevando la iniciativa, y echando Eobre 
si el honroso y enaltecedor trabajo de 
representar y guiar á la opinión, elud* 
ó acepte tibiamente el encargo de mo
verla, de gestionar lo cecesario, de re
mover y salvar los obstáculos que pue
dan presentarse, y de bacer, en suma, 
todo, absolutamente todo cuanto recla
me ó exija el logro de la convenientlsi-
raa nspiración ^ue á todos nos une. 

No es una cuestión política. Se trata 
de la aspiración de todo on puebl», cu
ya principal riqueza, en constante y 
abrumadora decadencia, r.o tiene otro 
medio de salvación al presentí* que el 
ferrocarril, en cuyo favor escribimos 
estas líneas. 

lié aqui un nuevo caso que so pre
senta al patriotismo nunca desmentido 
de nuestra Sociedad Económica. 

Ayudada por la respetable Cámara 
de Comercio, que ha realizado sus im
portantes trabajos en favor del objeto 
á que nos referimos, con el concurro 
de todos, que no le habrá de faltar cier-
tsmente, con la respetabilidad y el 
prestigio que la prestan su alejamiento 

de las luchas políticas, engendradoras 
siempre de pasiones á quo obedecen 
alojamientos ó recelOL- quo dificultan ó 
entorpecen Ifts mejores obras; la aludi
da Sociedad, podría, pcrteccamente 
dentro de los fines á que obedece su 
existencia, afiadir un nuevo título de 
consideración á los muchos que tiene 
conquistados ante la opinión en. su lar
ga y para Gerlagena provachosa his
toria. 

¿Parecerán acertados nuestras iudica-
cíonet.? 

Lo que se haga on este asunto .se en
cargará do contestarnos. 

VARIEDADES 
A media luz. 
\ FBDEKIOO BAL ART 

ll.a ti'rde estaba oscura! El aire frío, 
Fúnebre proonrsor de la tormenta, 
Del ceramterio uinbrío 
Escalaba la tapia auiarillenta 
Coii eco sordo de lejano río. 
En lo más solitario. 
Allí, cabi sin luz, junto á la ermita, 
Que corona el humilde campanario; 
Al pie de un sauce que en su puerta crece; 
AdornaJa de lám.oaras y cruces, 
Una capilla lóbrega aparece 
Con palios negros y llorosas laces. 
Todo en slleocio alrededor yacía, 

Y á intervalos tan solo se escacbaba 
El rumor de iii cera quo crugla 
Y «¡ 8Ón del cainpanario que doblabii 
¡ por la q;ae «unca más doapertariHl 
¡Sus amarütas manos vi sujetas 
Con lazos oprimidos, 
Y el cilfdeno matiz de las violetas 
Dibujaba sus párpados venoídosl 
Cuando muerta mis ojos la veían, 
Sin co:u)cerla, en llanto se anegaban; 
Y los ecos del aire tne fingían 
Los gritos conque al mundo la llamaban 
Los que ya para siempre la perdían. 
Al nivel de su otcura cabellera 
Y al fulgor deda lámpara oscilante, 
Vi una cruz cuyos brazos de madera 
Ilumedoció la lágrima postrera 
De trifilo madre ó de infeliz amante. 
Ángel ó virgen, qué cual flor temprana 
Marchita duHrméssobi'e ol mármol frío; 
Bajo los brazo» áo la cruz cristiana; 
Ahora quo no de8piert.i 
Tu Cándida hermosurn; 
Ahcra que está' abandonada y muerta, 
Y queá lá noéhe te bailarás faubierta 
Por el polvo dé estrecíla sepultura; 
Ahora quo el dódc dé la muerte fría 
Desvaneció la luz de tu .nárada, 
Donde un amante en éuexpansión solía 
Ver au tierna inquietud recompensada, 
Yo, viiijp.ro, ignorado peregrino, 
A tus amores y á tu suerK; exír;>.no. 
Ante tu blanco féretro n>o Incíino... 
¡Ycuaiidoáuadio «noueutroentucamlno 
Yo sólo en tu sepulcro te aconipatlo! 

AMONIO ÜIULO. 

LOGOGRIFO NUMÉRICO 

l:í34567 
512624 
35627 
3467 
.r/6 
12 
3 
G7 
462 
1237 
34617 
.'171264 
3712667 

Nombre do mujer. 
Ídem. 
ídem. 
En loa melones. 
Mineral. 
Nota musical.' 
Número romano. 
Nota musical. 
Nombro de porro. 
Animal. 
Tran juilidad. 
Nombré de mujer. 
En los hospitales. 

CHABAOA 

Prima-dos tre$, piedra fina; 

primera-tercia, verbal; 


